
Señor Ingeniero. 

Pablo Buitrón Tinta 

GERENTE GENERAL DE NOVACLINICA S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicar que he procedido a transferir a favor 

de la Srta. Anna Victoria Costa Savonen con cédula de ciudadanía N” 1716841638, 

O 100 acciones de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, que mantengo en 

Novaclínica S.A. 

Particular que comunico para que se proceda a registrar dicha transferencia en los 

libros de acciones y accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

Cedente Cesionario 

LYUbiao Los 7 
O Dr. Álvaro Moisés Costa Miranda 

C.C.: 1704065224 C.C.: 1716841638 
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ÁLVARO MOISÉS COSTA MIRANDA, y MARIA MAGDALENA. ZAMBRANO 
DONOSO, ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, ante Usted 
comparecemos y respetuosamente solicitamos que en-el registro de escrituras a su 

cargo se sirva incorporar una que contenga la disolución de nuestra sociedad conyugal, 
contenida al tenor de la siguiente petición: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- 

“+ 1,1.- Conforme se desprende la de la copia certificada de la partida de matrimonio . 
que en una foja Útil adjuntamos, Usted, Señor Notario, vendrá en conocimiento que 
nos encontramos unidos en vínculo matrimonial, desde el pasado día 22 de mayo de 
1999, ceremonia celebrada en esta ciudad de Quito. 

1,2,= Nuestro domicilio lo mantenemos actualmente en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

SEGUNDO: PETICIÓN.- 

2.1.- Con estos antecedentes, y según lo prescrito en el numeral 13 del Art. 18 de la 
Ley Notarial, incorporado al referido cuerpo legal por la Ley reformatoria expedida el 5 
de noviembre de 1996 y promulgada en el Registro Oficial No. 74 de 8 de noviembre 
de 1996, Art. 236 del Código Civil, reformado por el Art. 1 de la Ley 73, publicada en 
el Registro Oficial No. 56 del 14 de agosto de 1981, en concordancia con lo previsto 
por el Art. 832 del Código de Procedimiento Civil, es nuestra voluntad acudir ante 
Usted, y solicitar se sirva levantar la correspondiente acta Notarial en la que se 
disponga la disolución de la sociedad conyugal que tenemos formada. 

2.2.- Con la conclusión del trámite, se servirá además ordenar su inscripción en el 
Registro Civil, a fin que se tome nota al margen de la inscripción de nuestro 

matrimonio. 

TERCERO: CUANTIA.- 

3.1.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

CUARTO: TRAMITE.- 

4.1.- El trámite es especial, previsto en.el numeral 13 del Art. 18 de la Ley Notarial. 

QUINTO: DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN.-    
  

5.1.- Adjuntamos copia certificada de la partida de matrimonio, conforme lo dispone la 

ley para este tipo de trámites. : 

A 
NU Ourio  



SEXTO : NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIÓN.- 

6.1.- Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el casillero judicial No, 
710 del Palacio de Justicia de Quito. 

- 6,2.- Autorizamos expresamente al doctor José Molina Gallegos, para que, con su sola. 
firma, suscriba y presente cuanto escrito o petitorio sea necesario en el presente . 

trámite. 

  

¡ro lb, Le 
Sra. María Magdalena Zambr: * he oisés Costá Miranda 

  

      H05é Molina Gallegos 

Abogado Mat. 4688 C.A.P. 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA ipER 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

En la ciudad de Quito. capital de la República del Ecuador, 

¿hoy día MARTES CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRES, (ante 

mi Notario Décimo Séptimo del cantón Doctor REMIGIO POVEDA 

VARGAS, comparecen con el propósito de reconocer sus firmas 

y rubricas de la presente PETICION DE DISOLUCION: DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL. el señor ALVARO MOISES COSTA MIRANDA 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero 

cuatro cero seís cinco dos dos cuatro; y. la señora MARIA 

MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO portadora de la cédula de 

ciudadania número sms siete cero cínco uno siete ocho tres 

tres-uno; los mismos que al efecto juramentados en legal y 

debida forma, advertidos de las penas de perjurio, la 

gravedad del juramento y la obligación que tienen de decir 

la verdad con claridad y exactitud dicen: que la firmas 

5 =5E dá, » Bo Es, 

constantes en la petición formulada por el LIDloctor José 

2 

E 

Molina Gallégos, con matrícula profesional número cuarenta 

y seis ochenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, 

son suyas propias las mismas que son utilizadas en todos 

los actos públicos como privados.- RAZON.- Siento razón 

como tal' que en esta fecha, quedaron convocados los 

cónyuges señor ALVARO MOISES COSTA MIRANDA y señora MARIA 

MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO. para pealizas la audiencia de 

31



  

mil tres a las dieciseis horas, en el despacho de 

«Notaría Décimo Sértima actualmente a mí cárgo, ubicada en 

la oficina número ciento nueve del primer piso del Edificio 

PARLAMENTO, situado en la Avenida Sale de Diciembre número 

Ciento cincuenta y nueve y Hermanos Pazmifñio de esta ciudad 

de Quíto, Provincia de Pichincha, los mismos que 

manifestando su conformidad firman commigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe. 

se Ote nIJ0rico Est 
SR. ALFARO MOISES COSTA MIRANDA 

“cen. 130 OE SZA-Y 

Pagoa foro 9 

SRA. MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO 

50.C.No. /205/7833-/    
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PCION DE MATRIMONIO Tomo ......4+zA..... Pág. 183...... Acta ... 140... 

ps UTN ino provincia.de . DICHINCHA .-hoy-didie «de ——— 

Epica MAYO coccocnonnn. de mil novecientos , El que suácribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

ja presente acta del matrimonio de ; Ya . ñ " : 

£s Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .. ÁLVARO. Gases COstiá K. i 
PICHINCHA......, el ..18 de ...DUL TO omocccnninno. de 19...7 de nacionalidad | 

ón MEDICO rra , con Cédula N2 065224 

VEU DO cccccccconcononos ¡ hijo de como... cosorasa» Y de, 

RAS ATDA..MLIRAND, oameerenanen florero NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ....... 

GDALENA “ZAMBRANO BONOSO A nacida en QUITO PI CHINCHA | el 22 de . 

¡ARZO ccióicoss de 19 60, de nacionalidad ...... ECUATORIANA 000..ooooo.. , de profesión ... 

fla N2- 1703178331 s QUITO .., de estado anterior 

De ono ERRE RUBEN DALENA DONOSO de   
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

ACTA NOTARIAL DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE 

LOS CONYUGES SEÑOR ALVARO MOISES COSTA MIRANDA Y SEÑORA 

MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO 

L.A.G.A. 

En la ciudad de Quito. capital de la República del Ecuador, 

hoy día VIERNES CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRES. 

ante mi Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo 

Séptimo del cantón Quito: comparecen: Los sónagos señor 

ALVARO MOISES COSTA MIRANDA y señora MARIA MAGDALENA 

ZAMBRANO DONCSO, casados. por sus propios derechos: Siendo 

los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados: y residentes en esta ciudad de Quito, 

civilmente capaces ante la Ley para con tratar y obligarse 

a Quíenes de conocer les doy fe: quienes libre y 

voluntariamente, sín presión de ninguna class, ratifican su 

deseo de disolver la SOCIEDAD CONYUGAL que por el hecho del 

matrimonio tienen formada, y manifestada de común acuerdo, 

en la petición que presentaron ante el suscrito Notarío 

Doctor  



febrero del año dos mil tres. a las dieciseis horas y 

  

habiéndose cumplido los diez días que manda la Ley desde el 
S 2 el 

o 6 

momento en «que se presentó dicha solicitud. Y con 1 

emicás ertatlcaldos en el artículo'dosctentós treinta y 

seis del Código Civil, reformado por el Articulo Primero de 

la Ley setenta y tres, publicada en el Eegistro Oficial 

número cincuenta y seis del catorce de agosto de mil 

novecientos ochenta y uno, en concordancia con lo previsto 

en el Artículo ochocientos treinta y dos del Código de 

rocedimíento Civil y de conformidad con el numeral Trece 

del Articulo Dieciocho de la Ley Notarial incorporado por 

la Ley Reformatoría por la Ley expedida el cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada en 

sal Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis y una vez 

cumplidos con todos los requisitos legales pertinentes que 

se adjuntan a la presente Acta.— Yo, Doctor REMIGIO POVEDA 

VARGAS. Notario Décimo Séptimo de Quíto, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos y demás disposiciones legales 

invocados. y amparándose en la petición de los 

comparecientes «que se agrega a la presente Acta como 

documento habilitante. y la ratificación de su voluntad de 

dar por disuelta la sociedad conyugal que contrajeron por 

el hecho del matrimonio DECLARO  DISUELTA LA SOCIEDAD 

CONYUGAL HABIDA ENTRE LOS CONYUGES ALVARO MOISES COSTA 

MIRANDA Y SEÑORA -MARIA MAGDALENA ZAMBRANO TONOSO.- La 

presente Acta se incorporará en el libro de disoluciones de 

la sociedad conyugal, extendiéndo dos copias certificadas 

   



  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA + 041234 

de la miema a fin de cue se tome nota de esta diligencia h 
notarial al margen del ¿cta Matrimonial que reposa en el 

Registro Civil del cantón Quito, Provincia de Pichincha.-— 

y OllEs ot y] 

SR. ALVARO MOISES COSTA MIRANDA 

C.C-.No./ 10 F4OCP22 4H 

feliz 
SRA. MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO 

C.C.No. [2917833 -/ 

     
       

  

EZ - 

¿RAMO DEL TANTON QUITO 

E loe 
2 call   



Se otorgó la presente ACTA NOTARIAL DE DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE LOS CONYUGES ALVARO MOISES COSTA 

MIRANDA Y SRA. MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO, 

celebrada ante el DR. REMIGIO POVEDA VARGAS, cuyo 
protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, y, en fe 

de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, 

constante en SEIS FOJAS, útiles y rubricadas del 

presente título, firmada y sellada en Quito, al 

dieciséis de mayo del dos mil dieciocho. - 

  

DRA. RQC 'ORELINA GARCÍA COSTALES 
NOTARIA DECR Sirio DEL CANTÓN QUITO 

3 

 



  

    

  

e Dra. Rocío García € 
(earn 

Factura: 001-002-000051278 20181701017001154 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701017001154 

NOTARIO SEPTIMA NOT. CANTON QUITO 

FECHA: 16 'O DEL 2018, (1 

+. [COPIA DEL TESTIMONIO: 4-5 

ACTO O CONTRATO: ACTA 'ARIAL DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

  

    

E [TIPO INTERVINIENTE 
ECHEVERRÍA ANDRADE 
PATRICIA DE LAS MERCEDES POR SUS PROPIOS DERECHOS 4716024706 

TIREN 

SOCIAL TIPO. INTERVINIENTE -| DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-02-2003 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ECHEVERRÍA ANDRADE PATRICIA DE LAS MERCEDES 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

  

  

        

  

PETICIONARIO: 17160247069 
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E RVACIONES: 
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Ad 

Notaría G     Y] 
10 ELINÁ GARCIA COSTALES 

¡SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIO(A) NN 

NOTARÍA DÉCIMA! 

Jan E» 

  

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.
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EA caera QUITO AT AN provincia de .... Pp ICHINCHA .. hoy dia ..... VeinTE Y POS E de 

| A 1 0 A de mil novecientos .. El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

* tiende la presente acta del matrimonio do: 
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MAGDALENA ZAMBRANO. DONOSO ¿QUITO PICHINCHA | e 
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A PALENA DONOSO 
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En este Anno reconodieron U Su... Bf... 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez .» 

      

  

  

Fada: medionte sentencia del Juez A AAA A con fecha 

O aenrpnegena nono rannn nara norenno nen ra nro ca nnnaca cerca nnanr anna» CUYA Copia se archiva. 

=.. amara nene rnnnenragans anna sanar OO cecaannnonan non ona nac nnno nano nacohannns de 1.9 7 
/ > a 

AN as 
/ > Jefe de Oficina . O 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez lacoconnitnnancononarnnancnronorconoannonos enam 

dornacarnnanonaronacnennonenenns aepoanno CONOCÍA cotamcnnonioncnncanananoncnaroncnnnnsorrnorconanra oros CUYA COpia se archiva. 
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RAZON: Mediante Escr itura Pública realizada. ánte=a] NG ARTO DEC MSI É VA ds de febrero del 2003, 
ESPA a pl Dc Cu- 

«YA Copia. A «con.ed. Neo... 2003-97,«Quitoy. 5h e-fobrara del. ¿pele BERE a 
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cERTITICADO DE VOTACIÓN PS A 
ne) ne POPULAR 2018 DE FEBRERO 2018 

  

   E 013 - 399 013 eme ie 
COSTA MIRANDA ALVARO MOISES 

  

DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

  

    

     

' APELLIDOS Y NOMBRES Esti 
SUFRAGO EN EL REFERENDUM Y 

PICHINCHA A E 
PROVINCIA aan CONSULTA POPULAR 2014 

“quiro 
CANTÓN: ZONA 4 ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

TUMBACO, LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRA/ADOS 
PARROQUIA 

z 
VE DELAY cc    RESIDENTA! O



  

curano 

CERTIFICADO 
DE VOTACIÓN 

OE FEBRERO 2018. 
CNE 

  

001 - 333 
4715841638 

ugueso, 
"costa SAVONEN

 ANNA, VICTORIA
 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

QUITO, 
CANTÓN 

ZONA 1 

MARISCAL SUCRE. 

RUEDA



  

NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

Dra. Rocío García Costales 
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ÁLVARO MOISÉS COSTA MIRANDA, y MARIA MAGDALENA. ZAMBRANO 

DONOSO, ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, ante Usted 

comparecemos y respetuosamente solicitamos que en el registro de escrituras a su 

¡cargo se sirva incorporar una que contenga la disolución de nuestra sociedad conyugal, 

contenida al tenor de la siguiente petición: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- 

1/1.- Conforme se desprende la de la copia certificada de la partida de matrimonio . 

que en una foja Útil adjuntamos, Usted, Señor Notario, vendrá en conocimiento que 
nos encontramos unidos en vínculo matrimonial, desde el pasado día 22 de mayo de 
1999, ceremonia celebrada en esta ciudad de Quito. 

1,2.- Nuestro domicilio lo mantenemos actualmente en el Distrito Metropolitano de 
Quito. : 

SEGUNDO: PETICIÓN.- 

2.1.- Con estos antecedentes, y según lo prescrito en el numeral 13 del Art. 18 de la 
Ley Notarial, incorporado al referido cuerpo legal por la Ley reformatoria expedida el 5 
de noviembre de 1996 y promulgada en el Registro Oficial No. 74 de 8 de noviembre 
de 1996, Art. 236 del Código Civil, reformado por el Art. 1 de la Ley 73, publicada en 
el Registro Oficial No. 56 del 14 de agosto de 1981, en concordancia con lo previsto 
por el Art, 832 del Código de Procedimiento Civil, es nuestra voluntad acudir ante 
Usted, y solicitar se sirva levantar la correspondiente acta Notarial en la que se 
disponga la disolución de la sociedad conyugal que tenemos formada. 

2.2.- Con la conclusión del trámite, se servirá además ordenar su inscripción en el 
Registro Civil, a fin que se tome nota al margen de la inscripción de nuestro 

matrimonio. 

TERCERO: CUANTIA.- 

3.1.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

CUARTO: TRAMITE.- 

4.1.- El trámite es especial, previsto en.el numeral 13 del Art. 18 de la Ley Notarial. 

QUINTO: DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN.-     

5.1.- Adjuntamos copia certificada de la partida de matrimonio, conforme lo dispone la 

ley para este tipo de trámites. s 

 



   

  

SEXTO : NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIÓN.- 

6.1.- Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el casillero judicial No, 
710 del Palacio de Justicia de Quito. : 

6.2.- Autorizamos expresamente al doctor José Molina Gallegos, para que, con su sola 
firma, suscriba y presente cuanto escrito o petitorio sea necesario en el presente 

trámite. 

Pgetofhue ZoniSros 

Sra. María Magdalena Zambi 

  

   
loisés Eostá Miranda 

ellos 
lo Donoso . Dr. 

  

oóé Molina Gallegos 

Abogado Mat. 4688 C.A.P. 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 7 ERA 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día MARTES CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRES, -ante 

mi Notario Décimo Séptimo del cantón Doctor REMIGIO POVEDA 

VARGAS, comparecen con el propósito de reconocer sus firmas 

y rubricas de la presente PETICION DE DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, el señor ALVARO MOISES COSTA MIRANDA 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero . 

cuatro cero seis cinco dos dos cuatro; y. la señora MARIA   MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO portadora de la cédula de 

ciudadanía número sino siete cero cinco uno siete ocho tres 

tres-unos los mismos que al efecto juramentados en legal y 

debida forma, advertidos de las penas de perjurio, la 

gravedad del juramento y la obligación que tienen de decir 

la verdad con claridad y exactitud dicen: que la firmas 

constantes en la petición formulada por el Doctor 3 José 

Molina Gallégos, con matrícula profesional número cuarenta 

y seis ochenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, 

son suyas propias las mismas que son utilizadas en todos 

los actos públicos como privados.- RAZON. - Siento razón 

como tal' que en esta fecha, «quedaron convocados los 

cónyuges señor ALVARO MOISES COSTA MIRANDA y señora .MARIA 

MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO. para pealizar la audiencia de 

== 
conciliación el día viernes catorce de febrero del af d08: 5 

       



   

  

    

    

mil tres a las dieciseis A en el despacho de la 

-Notaria Décimo Séptima actualmente a mí cargo. ubicada en 

la oficina número. ciento nueve del primer piso del Edificio 

PARLAMENTO, situado en la Avenida Seis de Diciembre número 

Ciento cincuenta y nueve y Hermanos Pazmiño de esta ciudad 

de Quito, Provincia de Pichincha, los mismos que 

manifestando su conformidad firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe. 

a Orig Costa Ye 
SR. ALPARO MOISES COSTA MIRANDA 

Ce.0.nd. ROYO 22 - Y 

pasooo 2010 9 

SRA. MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO 

70.0.No. /205/7833-/     
  

NOTARIO DEGH 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

ACTA NOTARIAL DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE 

LOS CONYUGES SEÑOR ALVARO MOISES COSTA MIRANDA Y SEÑORA 

MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO 

L.A.O.A. 

En la ciudad de Quito. capital de la República del Ecuador, 

hoy día VIERNES CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRES, 

ante mi Doctor Remigio Poveda Vargas. Notario Décimo 

Séptimo del cantón Quito: comparecen: Los cónyuges señor 

ALVARO MOISES COSTA MIRANDA y señora MARIA MAGDALENA 

ZAMBRANO DONOSO, casados. por sus propios derechos: Siendo 

los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, 

civilmente capaces ante la Ley para con tratar y obligarse 

a Quienes, de conocer les doy fe: quienes libre y 

voluntariamente, sin presión de ninguna clase, ratifican su 

deseo de disolver la SOCIEDAD CONYUGAL que por el hecho del 

matrimonio tienen formada, y manifestada de común acuerdo, 

en la petición que presentaron ante el suscrito Notarío  



   

   

    

febrero del año dos mil tres, a las dieciseis horas, y 

habiéndoss= cumplido los diez días aque manda la Ley desde el 

momento en «que se presentó dicha solicitud, y con los 

requisitos establecidos en el artículo doscientos treinta y 

seis del Código Civil. reformado por el Articulo Primero de 

la Ley setenta y tres, publicada en el Registro Oficial 

número cincuenta y seis del catorce de agosto de mil 

novecientos ochenta y uno, en concordancia con lo previsto 

en el Artículo ochocientos treinta y dos del Código de 

Procedimiento Civil y de conformidad con el numeral Trece 

del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por 

la Ley Reformatoria ror la Ley expedida el cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada en 

el Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis y una vez 

cumplidos con todos los requisitos legales pertinentes que 

se adjuntán a la presente Acta.— Yo, Doctor REMIGIO POVEDA 

VARGAS, Notario Décimo Séptimo de Quíto, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos y demás disposiciones legales 

invocados. y amparándose en la pestición de los 

comparecientes que se agrega a la presente Acta como 

documento habilitante. y la ratificación de su voluntad de 

dar por disuelta la sociedad conyugal que contrajeron por 

el hecho del matrimonio DECLARO .DISUELTA LA SOCIEDAD 

CONYUGAL HABIDA ENTRE LOS CONYUGES ALVARO MOISES COSTA 

MIRANDA Y SEÑORA -MARIA MAGDALENA ZAMBRANO  DONOSO.- La, 

presente Acta se incorporará en el libro ¿5 disoluciones de 

la sociedad conyugal, extendiéndo dos copias certificadas  
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA -* 041234 

de la misma a fin de que se tome nota de esta diligencia 

notarial al margen del £cta Matrimonial que reposa en el 

Registro Civil del cantón Quito, Provincia de Pichincha.— 

y WorlEs Le de 
SR. ALVARO MOISES COSTA MIRANDA 

C.C-No. 110 FOCPA2 E 

peálirtasal? 
SRA. MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO 

c.c.No. /H9S17833-/ 

 



Se otorgó la presente ACTA NOTARIAL DE DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE LOS CONYUGES ALVARO MOISES COSTA 

MIRANDA Y SRA. MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO, 

celebrada ante el DR. REMIGIO POVEDA VARGAS, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, y, en fe 

de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, 

constante en SEIS FOJAS, útiles y  rubricadas del 

presente título, firmada y sellada en Quito, al 

dieciséis de mayo del dos, mil dieciocho. - 

    

  

GARCÍA COSTALES 
DEL CANTÓN QUITO
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JUDICATURA ES 

Factura: 001-002-000051278 
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20181701017001154 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701017001154 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DECIMA SEPTIMA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: 16 DE MAYO DEL 2016, (12:06) 
[COPIA DEL TESTIMONIO: ES 

. [ACTO O CONTRATO: [ACTA NOTARIAL DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 
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= [TIPO INTERVINIENTE:        

[ECHEVERRIA ANDRADE 
PATRICIA DE LAS MERCEDES [POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1716024706         
  

  

'AFAVOR DE > a z 

  

  

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. ]No:¡DENTIFICACIÓN: 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-02-2003 
  NOMBRE DEL PETICIONARIO: ECHEVERRÍA ANDRADE PATRICIA DE LAS MERCEDES. 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   17160247089       

ÁÍ Ys 

  

E [RVACIONES: 
  

£ 

Notaría O 

  

NOTARIO(A) Ce ELINÁ GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA '"TIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.



Notaría (Y)
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* tiende la presente acta del matrimonio de: 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 

QUÍTO...PICHINCHA...... , el ..18 de ...TULTO.. 

MEDICO /. .. con Cédula N2 
estado anterior .. 

profesión 

       
         

MBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
QUITO PICHINCHA       

    

    

LUGAR DEL MA! 1 

En este imonio reconodj 
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: OBSERVACIONES: 

  

 



     

  

cuya -copia se archiva, 
LL. de 1.9. 
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[La separación conyugal judicialmente autorizada de >» contráyentes del presenfe matrimonio, fué decla - 
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NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO    

    

Dra. Rocío García Costales 
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Des Soc - Cory - 

] .. | 14 Febiero Da4a29 

SEÑOR NOTARIO: 3 e 9cop 

ÁLVARO MOISÉS COSTA MIRANDA, y MARIA MAGDALENA. ZAMBRANO 
DONOSO, ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, ante Usted 
comparecemos y respetuosamente solicitamos que en-el registro de escrituras a su 
cargo se sirva incorporar una que contenga la disolución de nuestra sociedad conyugal, 
contenida al tenor de la siguiente petición: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- 

1.1.- Conforme se desprende la de la copia certificada de la partida de matrimonio . 
que en una foja útil adjuntamos, Usted, Señor Notario, vendrá en conocimiento que 
nos encontramos unidos en vínculo matrimonial, desde el pasado día 22 de mayo de 
1999, ceremonia celebrada en esta ciudad de Quito. 

1.2.5 Nuestro domicilio lo mantenemos actualmente en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

SEGUNDO: PETICIÓN.- 

2.1.- Con estos antecedentes, y según lo prescrito en el numeral 13 del Art. 18 de la 
Ley Notarial, incorporado al referido cuerpo legal por la Ley reformatoria expedida el 5 
de noviembre de 1996 y promulgada en el Registro Oficial No. 74 de 8 de noviembre 
de 1996, Art. 236 del Código Civil, reformado por el Art. 1 de la Ley 73, publicada en 

el Registro Oficial No. 56 del 14 de agosto de 1981, en concordancia con lo previsto 
por el Art. 832 del Código de Procedimiento Civil, es nuestra voluntad acudir ante 
Usted, y solicitar se sirva levantar la correspondiente acta Notarial en la que se 
disponga la disolución de la sociedad conyugal que tenemos formada. 

2.2.- Con la conclusión del trámite, se servirá además ordenar su inscripción en el 
Registro Civil, a fin que se tome nota al margen de la inscripción de nuestro 
matrimonio. 

TERCERO: CUANTIA.- 

3.1.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

CUARTO: TRAMITE.- 

4.1.- El trámite es especial, previsto en.el numeral 13 del Art. 18 de la Ley Notarial. 

QUINTO: DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN.- 

5.1.- Adjuntamos copia certificada de la partida de matrimonio, conforme lo dispone la 

ley para este tipo de trámites. : 

Sr
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SEXTO : NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIÓN.- 

6.1.- Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el casillero judicial No, 
710 del Palacio de Justicia de Quito. ] 

6.2.- Autorizamos expresamente al doctor José Molina Gallegos, para que, con su sola. 
firma, suscriba y presente cuanto escrito o petitorio sea necesario en el presente - 

trámite. 

  

Dr. Moisés Costa Miranda 

    

     05é Molina Gallegos 

Abogado Mat. 4688 C.A.P.   

     



2% | 04123 
NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

En la ciudad de Quito. cavítal de la República del Ecuador. 

.hoy día MARTES CUATRO DE FEBRERO DEL AñO DOS MIL TRES, (ante 

mi Notarío Décimo Séptimo del cantón Doctor REMIGIO POVEDA 

10]
 VARGAS, comparecen con el propósito de reconocer sus firma 

E y rubricas de la presente PETPICION DE DISOLUCION - DE 

SOCIEDAD CONYUGAL, el señor ALVARO MOISES COSTA MIRANDA 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero. 

cuatro cero seís cinco dos dos cuatro; y. la señora MARIA 

MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO portadora de la cédula de 

ciudadania número uno síete cero cínco uno siete ocho tres 

tres-uno: los mismos que al efecto juramentados en legal y 

debida forma, advertidos de las penas de perjurio, la 

sravedad del ¿juramento y la obligación que tienen de decir 

la verdad con claridad y exactitud dicen: que la firmas 

constantes en la petición formulada por el Doctor ' José 

Molina Gallégos, con matricula profesional número cuarenta 

y seis ochenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, 

son suyas propias las mismas que son utilizadas en todos 

los actos públicos como prívados.- RAZON .- Siento razón 

como tal' que en esta fecha, quedaron convocados los 

cónyuges señor ALVARO MOISES COSTA MIRANDA y señora .MARIA 

MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO, para realáner la audiencia de 

: === 
conciliación el día viernes catorce de febrero del año des se dea      

    



  

mil tres a las dieciseis horas. en el despacho de % 

«Notaria Décimo Sértima actualmente a mí cárgo. ubicada en 

la oficina número.ciento nueve del primer piso del Edificio 

PARLAMENTO, situado en la Avenida Seis de Diciembre número 

Ciento cincuenta y nueve y Hermanos Pazmifñio de esta ciudad 

de  Quíto, Provincia de Pichincha, los mismos que 

manifestando su conformidad firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe. 

AA 0 hise Oslo 
SR. ALFARO MOISES COSTA MIRANDA 

0.0.0. JIOYOE ZA E 

Pasoo/erzribro o 
SRA. MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO 

5C.C.No. /205/7+833-1    
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ÑIPCION DE MATRIMONIO Tomo ......£+=Á..... Pág. 183...... Acta. ...J40Qico... 

QUITO o... provincia.de mero CINCA hoy diam cin EL, DOS 

danna MA O ccccccannono de mil novecientos NOVENTA. Y. NUEVE 

REPUBLICA D 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO C: 

  

NO mr de 

la presente acta del matrimonio de z . 

RES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .. ALVARO 

      

           

  

    
       

     

    

PICEINCHA...... , el ..18 de «DUETO... Ss +... de 19...74e nacionalidad de 

rate a a rSa oO CASEN , con Cédula N2 1704065224 domiciliado en ., de 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: commncccconcnnnopess 

    

annrtanenasarrenns nacida en QUITO PICHINC HA el 22 de 

MABZO cccnnonos de 19 £0, de nacionalidad ........ ECUATORIANA concccccón, de profesión . 
   1703178331 QUITO DIVORCIADA 

..., de estado anterior ... 

DALENA DONOSO 

         

  

  

  

  

PUBLICA DEL ECUADOR 

" TOIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL | 
IDENT IF ICACION Y CEDULACICN 

JEFATURA PROVINCIAL DE PICHINCHA 
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+ REPUBLICADEL ECUADOR . : 
ECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y .CEDULA( 

pe CIUDADANIA" no 1470406 
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"041233 
NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

ACTA NOTARIAL DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE 

LOS CONYUGES SEÑOR ALVARO MOISES COSTA MIRANDA Y SEÑORA 

MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO 

En la ciudad de Quito. capital de la República del Ecuador, 

hoy día VIERNES CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRES,. 

ante mi Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo 

Séptimo del cantón Quito: comparecen: Los odusugos señor 

ALVARO MOISES COSTA MIRANDA y señora MARIA MAGDALENA 

ZAMERANO DONOSO, casados. por sus propios derechos: Siendo 

los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados: y residentes en esta ciudad de Quito, 

civilmente capaces ante la Ley para con tratar y obligarse 

a «quíenes de conocer les doy fe: quienes libre y 

voluntariamente, sín presión de ninguna elase, ratifican su 

deseo de disolver la SOCIEDAD CONYUGAL que por el hecho del 

matrímonio tienen formada, y manifestada de común acuerdo, 

en la petición que presentaron ante el suscrito Notario     
Doctor Remigio Poveda Vargas el día martes  



febrero del año dos mil tres. a las dieciseis horas y 

E habiéndose cumplido los diez días que manda la Ley desde 1     momento en «ue se presentó dicha solicitud, Y con los 

E reguisitos establecidos en el artículo doscientos treinta y E 

seis del Código Civil. reformado por el Articulo Primero de 

la Ley setenta y tres, publicada en el Registro Oficial 

número cincuenta y seis del catorce de agosto de mil 

novecientos ochenta y uno, en coneordancía con lo previsto 

en el Artículo ochocientos treinta y dos del Códiso de 

Procedimíento Civil y de conformidad con el numeral Trece 

del Articulo Dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por 

la Ley Reformatoría por la Ley expedida el cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y seís y promulgada en 

21 Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis y una vez 

cumplidos con todos los requisitos legales pertinentes que 

se adjuntan a la presente Acta.— Yo, Doctor REMIGIO POVEDA 

rio Décimo Séptimo de Quito, de conformidad con 

  

lo dispuesto en los artículos y demás disposiciones legales 

nyocados., y amparándose en la petición de los 

comparecientes que se agrega a la presente Acta como 

dotartio: habilitante. y la ratificación de su voluntad de 

dar por disuelta la sociedad conyugal que contrajeron poP 

el hecho del matrimonio DECLARO .DISUELTA LA SOCIEDAD 

CONYUGAL HABIDA ENTRE LOS CONYUGES ALVARO. MOISES COSTA 

MIRANDA Y SEÑORA -MARIA MAGDALENA ZAMBRANO T:ONOSO.- La 

presente Acta se incorporará en el libro de disoluciones de 

o 5 E -ificadas 
la sociedad conyugal, extendiéndo dos copias certificada  



  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA +" 0%1234 

de la miema a fin de que se tome nota de esta diligencia 

notarial al margen del ¿Acta Matrimonial que reposa en el 

Registro Civil del cantón Quito, Provincia de Pichincha.— 

y Worizs lot e 
SR. ALVARO MOISES COSTA MIRANDA 

C.C.No./1OFOCIA2= 4 

  

MlapaloVuo Zorro: 

SRA. MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO 

C.c.No. (917833 -/ 

   
     
   

     

A 
AREA VARGAS E 

BRAMO DEL TENTON QUITO   



Se otorgó la presente ACTA NOTARIAL DE DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE LOS CONYUGES ALVARO MOISES COSTA 

MIRANDA Y SRA. MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO, 

celebrada ante el DR. REMIGIO POVEDA VARGAS, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, y, en fe 
de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, 

constante en SEIS FOJAS, útiles y  rubricadas del 

presente título, firmada y sellada en Quito, al 

dieciséis de mayo del dos mil dieciocho.- 

        
NA GARCÍA COSTALES 
IMA DEL CANTÓN QUITO NOTARIA ERA 

 



  

E2 Dra. Rocío García € (A 
Factura: 001-002-000051278 20181701017001154 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20181701017001154 

: NOTARIO OTORGANTE: DECIMA NOTARIO(A) CANTON QUITO 

FECHA: 16 DE MA' 2018, (12:06) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 4-5 

ACTO O CONTRATO: ACTA NOTARIAL DE 

    

LA SOCIEDAD 

  

OTORGANTES 

“DE: 
| TIPO: 

ANDRADE 
PATRICIA DE Las MERCEDES | POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716024706 

SOCIAL TIPO.INTERVINIENTE 4 | DOCUMENTO DE IDENTIDAD +] No. IDENTI! 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-02-2003 

  
        
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ECHEVERRÍA ANDRADE PATRICIA DE LAS MERCEDES 
N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: +7460247089 

  

  
       

  

» 

Notaría Y 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.



Notaría Y
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i * tiende la presente acta del matrimonio de : 
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| NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .. A 
| : 

, el ..18de TDT O cocccocoonono yo. de 19.. 5he nacionalidad .. 
. 1704065 224 
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NOMBRES Y 'Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: cocooco.... 
¿QUITO PICHINCHA , 

  

     domiciliado en 

     

  

     
       .de 1960, de asada essa E GUATORIANA... 

QUITO 

  

.., de profesión 

     

  

, de estado anterior 
      

    

hija de ...comoron.. ¿E a oa A RAR ca naar 

LUGAR DEL MAT) 1O: , 
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“Jefe de Oficina / : — y 

¡ La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrhyentes del presente matrimonio, fué decla - 

  

ecarcnnnanonannnconannecnnanicrenaso deprrrsanora=»» COM fecha 

    
rado» mediente sentencia del Juez 

: cuya copia se archiva. 

/ Jefe de Oficina O 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez locoonocinccocconocononconconanooconoacnonoatanonn 

AICA RAEE ETE rss A A ASAS A cuya copia se archiva. 
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de | de 10 a 
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Quito, Y UE a Y0. 20€ 

Señor Ingeniero. 

Pablo Buitrón Tinta 

GERENTE GENERAL DE NOVACLINICA S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

O Por medio de la presente me permito comunicar que he procedido a transferir a favor 

de la Srta. Aino Alexandra Costa Savonen con cédula de ciudadanía N* 1716840747, 

100 acciones de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, que mantengo en 

Novaclínica S.A. 

Particular que comunico para que se proceda a registrar dicha transferencia en los 

libros de acciones y accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

Cedente Cesionario 

j / / 

A ATAR Y) A 
A 

Dr! Alvaro Moisés Costa Miranda Srta. Aino Alexandra Costa Savonen 

C.C.: 1704065224 C.C.: 1716840747



NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

Dra. Rocío García Costales 
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SEÑOR NOTARIO: Sd O c0> 

ÁLVARO MOISÉS COSTA MIRANDA, y MARIA MAGDALENA. ZAMBRANO 

DONOSO, ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, ante Usted 

comparecemos y respetuosamente solicitamos que en-el registro de escrituras a Su 

cargo se sirva incorporar una que contenga la disolución de nuestra sociedad conyugal, 

contenida al tenor de la siguiente petición: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- 

*1.1.- Conforme se desprende la de la copia certificada de la partida de matrimonio . 
que en una foja Útil adjuntamos, Usted, Señor Notario, vendrá en conocimiento que 
nos encontramos unidos en vínculo matrimonial, desde el pasado día 22 de mayo de 
1999, ceremonia celebrada en esta ciudad de Quito. 

1.2.- Nuestro domicilio lo mantenemos actualmente en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

SEGUNDO: PETICIÓN.- 

2.1.- Con estos antecedentes, y según lo prescrito en el numeral 13 del Art. 18 de la 
Ley Notarial, incorporado al referido cuerpo legal por la Ley reformatoria expedida el 5 
de noviembre de 1996 y promulgada en el Registro Oficial No. 74 de 8 de noviembre 
de 1996, Art. 236 del Código Civil, reformado por el Art. 1 de la Ley 73, publicada en 
el Registro Oficial No. 56 del 14 de agosto de 1981, en concordancia con lo previsto 
por el Art. 832 del Código de Procedimiento Civil, es nuestra voluntad acudir ante 
Usted, y solicitar se sirva levantar la correspondiente acta Notarial en la que se 
disponga la disolución de la sociedad conyugal que tenemos formada. 

2.2.- Con la conclusión del trámite, se servirá además ordenar su inscripción en el 
Registro Civil, a fin que se tome nota al margen de la inscripción de nuestro 
matrimonio. 

TERCERO: CUANTIA.- 

3.1.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

CUARTO: TRAMITE.- 

4.1.- El trámite es especia, previsto en.el numeral 13 del Art. 18 de la Ley Notarial. | 

QUINTO: DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN.- | | 

5.1.- Adjuntamos copia certificada de la partida de matrimonio, conforme lo dispone la 

ley para este tipo de trámites. E 

   



SEXTO : NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIÓN.- 

6.1.- Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el casillero judicial No 
710 del Palacio de Justicia de Quito. : 

- 6.2.- Autorizamos expresamente al doctor José Molina Gallegos, para que, con su sola. 
firma, suscriba y presente cuanto escrito o petitorio sea necesario en el presente 

trámite. 

  

piluczaih!. ¡ri labia 
Sra. María Magdalena Zambráño Donoso . Dr. Moisés Costa Miranda 

    
     

  

FAO Molina Gallegos 

Abogado Mat. 4688 C.A.P. E 
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NOTARIA DECIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día MARTES CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRES. ante 

mi Notario Décimo Séptimo del cantón Doctor REMIGIO POVEDA 

VARGAS, comparecen con el propósito de reconocer sus firmas 

y rubricas de la presente PETICIÓN EE DISOLUCIÓN : DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL. el señor ALVARO MOISES COSTA MIRANDA 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero 

cuatro cero seís cinco dos dos cuatro; y. la señora MARIA 

MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO portadora de la cédula de 

ciudadania número 2. siete cero cínco uno siete ocho tres 

tres-uno; los mismos que al efecto juramentados en legal y 

debida forma, advertidos de las penas de perjurio, la 

gravedad del juramento y la oblisación que tisnen de decir 

la verdad con claridad y exactitud dicen: que la firmas 

constantes en la petición formulada por el Doctor "José 

Molina Gallégos, con matrícula profesional número cuarenta 

y seis ochenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, 

son suyas propias las mismas que son utilizadas en todos 

los actos públicos como privados.- RAZON .- Siento razón 

como tal' que en esta fecha, quedaron convocados los 

cónyuges señor ALVARO MOISES COSTA MIRANDA y señora .MARIA 

MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO, para realizar la audiencia de 

9 
he 

AS 

     conciliación el día viernes catorce de febrero del ag de AS 
ql Y 

A io + 

3 

      



  

mil tres a las dieciseis horas. en el despacho de la 

- Notaría Décimo Séptima actualmente a mí cargo, ubicada ex 

la oficina número. ciento nueve del primer piso del Edificio 

PARLAMENTO, situado en la Avenida Seis de Diciembre número 

Ciento cincuenta y nueve y Hermanos Pazmiñio de esta ciudad 

de  —Quíto, Provincia de Pichincha, los mismos que 

manifestando su conformidad firman commígo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe. 

an / Orig Coso Ye] 

SR. ALFARO MOISES COSTA MIRANDA 

E.c.nd. IFOYO0ÉELZA Y 

hoola ferro Zorro p 9 

SRA. MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO 

%0.C.No. /205/+833-/    
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

ACTA NOTARIAL DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE 

LOS CONYUGES SEÑOR ALVARO MOISES COSTA MIRANDA Y SEÑORA 

MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO 

L.A.O.A. 

En la ciudad de Quito. capital de la Rerública del Ecuador, 

hoy día VIERNES CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRES. 

ante mi Doctor Remigio Poveda Vargas. Notario Décimo 

Séptimo del cantón Quito: comparecen: Los cónyuges señor 

ALVARO MOISES COSTA MIRANDA y señora MARIA MAGDALENA 

ZAMBRANO DONOSO, casados. por sus propios derechos: Siendo 

los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, 

civilmente capaces ante la Ley para con tratar y obligarse 

a «Qquíenes de conocer les doy fe: quienes libre y 

voluntariamente, sin presión de ninguna clama, ratifican su 

deseo de disolver la SOCIEDAD CONYUGAL que por el hecho del 

matrimonio tienen formada, y manifestada de común acuerdo, 

en la petición que presentaron ante el suscrito Notario    
Doctor Remigio Poveda Vargas el día martes  



febrero del año dos mil tres. a las dieciseis horas as, 

habiéndose cumplido los diez días que manda la Ley desde el     

o 

momento en que se presentó dicha solicitud. Y con lo 

tos estab ecídos en el artículo doscientos treinta y pa
 

requisi 

o Civil, reformado por el Artículo Primero de La
 

el Q ódi mn
 sSsíis 

la Ley setenta y tres, publicada en el Registro Oficial 

número cincuenta y seis del catorce de agosto de mi] 

novecientos ochenta y uno, en concordancia con lo brevisto 

en el Artículo ochocientos treinta y dos del Código de 

ol
 

rocedimiento Civil y de conformidad con el numeral Trece 

el Articulo Dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por o 

la Ley Reformatoria por la Ley expedida el cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada en 

Registro Oficial númsro sesenta y cuatro de ocho de 2 pa
 

noviembre de mil novecientos noventa y seis y una vez 

cumplidos con todos los requisitos legales pertinentes que 

se adjuntan a la presente Acta.— Yo, Doctor REMIGIO POVEDA 

VARGAS. Notario Décimo Séptimo: de Quíto, de conformidad con 

la dispuesto en los artículos y demás disposiciones legales 

invocados. y eamparándose en la petición de los 

ue se agrega a la presente Acta como 1 comparecientes 

documento habilitante, y la ratificación de su voluntad de 

dar por disuelta la sociedad conyugal que contrajeron pol 

el hecho del matrimonio DECLARO DISUELTA LA SOCIEDAD 

CONYUGAL HABIDA ENTRE LOS CONYUGES ALVARO MOISES COSTA 

MIRANDA Y SEÑORA -MARIA MAGDALENA ZAMBRANO TONOSO.- La 

presente Acta se incorporará en el libro ds disoluciones de 

la sociedad conyugal, extendiéndo dos copias certificadas  



  

. , 
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de la misma a fin de due se tome nota de esta diligencia 

notarial al margen del ¿cta Matrimonial que reposa en el 

Resistro Civil del cantón Quito, Provincia de Pichincha.-— 

y Ola lote ye 
SR. ALVARO MOISES COSTA MIRANDA 

C.C.No./ 0 POCIPA2- 4H 

Malabo Corro J 
SRA. MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO 

C.C.No. (293/7833 -/ 

      

  

    

      

a? 
So A Vas LZ 

ELMO DEL CANTON QUITO



Se otorgó la presente ACTA NOTARIAL DE DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE LOS CONYUGES ALVARO MOISES COSTA 

MIRANDA Y SRA. MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO, 

celebrada ante el DR. REMIGIO POVEDA VARGAS, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, y, en fe 
de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, 

constante en SEIS FOJAS, útiles y  rubricadas del 
presente título, firmada y sellada en Quito, al 
dieciséis de mayo del dos, mil dieciocho. - 

      

  

GARCÍA COSTALES 
DEL CANTÓN QUITO
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Factura: 001-002-000051278 20181701017001154 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701017001154 

NOTARIO OTORGANTE: DECIMA SEPTIMA 

FECHA: 1 MAYO DEL 2018, (1 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: ACTA NOTARIAL DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

  

    

OTORGANTES 

7 AL [TIPO PTE z DE'IDENTIDAD: 
ECHEVERRÍA ANDRADE 
PATRICIA DELAS MERCEDES |? OR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716024706 

: Dido ESA TR, Sy FAVOR DE A 
SOCIAL PO INTERVINIENTE y DOCUMENTO DE IDENTIDAD — NO/IDENTI 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-02-2003 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ECHEVERRÍA ANDRADE PATRICIA DE LAS MERCEDES 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 17160247069 

  

  

      
  

L
a
 

z
o
 

nl 

VACIONES: ZA ] 

77
 

  TT S
p
 

A 

Notaría Y 

   
    

NOTARIO(A) 4 Fund GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DECIMASSÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

O 

  
Notaría Décimo Séptima 
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NOTARÍA DÉCIMO SEPTIMA 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

Dra. Rocío García Costales 

  
 



Des «Soc - Cory - 

14 Felorero 241229 

SEÑOR NOTARIO: 9POcop : 

ÁLVARO MOISÉS COSTA MIRANDA, y MARIA MAGDALENA ZAMBRANO 

DONOSO, ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, ante Usted 

comparecemos y respetuosamente solicitamos que en el registro de escrituras a su 

cargo se sirva incorporar una que contenga la disolución de nuestra sociedad conyugal, 

contenida al tenor de la siguiente petición: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- 

1/1.- Conforme se desprende la de la copia certificada de la partida de matrimonio . 

que en una foja Útil adjuntamos, Usted, Señor Notario, vendrá en conocimiento que 

nos encontramos unidos en vínculo matrimonial, desde el pasado día 22 de mayo de 

1999, ceremonia celebrada en esta ciudad de Quito. 

1,2.- Nuestro domicilio lo mantenemos actualmente en el Distrito Metropolitano de 
Quito. : . 

SEGUNDO: PETICIÓN.- 

2.1.- Con estos antecedentes, y según lo prescrito en el numeral 13 del Art. 18 de la 
Ley Notarial, incorporado al referido cuerpo legal por la Ley reformatoria expedida el 5 
de noviembre de 1996 y promulgada en el Registro Oficial No. 74 de 8 de noviembre 
de 1996, Art. 236 del Código Civil, reformado por el Art. 1 de la Ley 73, publicada en 
el Registro Oficial No. 56 del 14 de agosto de 1981, en concordancia con lo previsto 
por el Art. 832 del Código de Procedimiento Civil, es nuestra voluntad acudir ante 
Usted, y solicitar se sirva levantar la correspondiente acta Notarial en la que se ! 
disponga la disolución de la sociedad conyugal que tenemos formada. 

2.2.- Con la conclusión del trámite, se servirá además ordenar su inscripción en el 
Registro Civil, a fin que se tome nota al margen de la inscripción de nuestro 

matrimonio, 

TERCERO: CUANTIA.- ] 

3.1.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

CUARTO: TRAMITE.- 

4.1.- El trámite es especial, previsto en.el numeral 13 del Art. 18 de la Ley Notarial. 

QUINTO: DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN.-      
  

5.1.- Adjuntamos copia certificada de la partida de matrimonio, conforme lo dispone la 

ley para este tipo de trámites. s



SEXTO : NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIÓN.- 

6.1.- Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el casillero judicial No 
710 del Palacio de Justicia de Quito. : : 

-6.2.- Autorizamos expresamente al doctor José Molina Gallegos, para que, con su sola 

firma, suscriba y presente cuanto escrito o petitorio sea necesario en el presente 

trámite. 

  

7 es Úrt>y 

Sra. María Magdalena Zambr: . de oisés EostáMiranda 
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oóé Molina Gallegos 

Abogado Mat. 4688 C.A.P. 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 0%1 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día MARTES CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRES, «ante 

mí Notario Décimo Séptimo del cantón Doctor REMIGIO POVEDA 

VARGAS, comparecen con el propósito de reconocer sus firmas 

y rubricas de la presente PETICION DE DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, el señor ALVARO MOISES COSTA MIRANDA 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero 

cuatro cero seis cinco dos dos cuatro; y. la señora MARIA 

MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO portadora de la cédula de 

ciudadania número O siete cero cínco uno siete ocho tres 

tres-unos los mismos que al efecto juramentados en legal y 

debida forma, advertidos de las penas de perjurio, la 

gravedad del ¿juramento y la oblisación que tienen de decir 

la verdad con claridad y exactitud dicen: que la firmas 

ER . 4 A 
constantes en la petición formulada por el Doctor José 

2 
se 

Molina Gallegos, con matrícula profesional número cuarenta 

y seis ochenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, 

son suyas propias las mismas que son utilizadas en todos 

los actos públicos como privados.- RAZON. - Siento razón 

como tal' que en esta fecha, quedaron convocados los 

cónyuges señor ALVARO MOISES COSTA MIRANDA y señora .MARIA 

MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO, para realizar la audiencia de 

===>. 
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mil tres a las dieciseis horas, en el despacho de la 

Notaría Décimo Séptima actualmente a mí cárgo. ubicada en 

la oficina número.ciento nueve del primer piso del Edificio 

PARLAMENTO, situado en la Avenida Seis de Diciembre número 

Ciento cincuenta y nueve y Hermanos Pazmiño de esta ciudad 

de Quito, Provincia de Pichincha, los mismos que 

manifestando su conformidad firman commigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe. 

n Oriéa Co Cote 
> ALPARO MOISES COSTA MIRANDA 

0.0.N0. JJOYOÉ PZA Y 

Magolo ferro orar 

SRA. MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO 

70.0.No. /205/7833-/ 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

ACTA NOTARIAL DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE 

LOS CONYUGES SEÑOR ALVARO MOISES COSTA MIRANDA Y SEÑORA 

MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO 

L.A.O.A. 

En la ciudad de Quito. capital de la República del Ecuador, 

hoy día VIERNES CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRES, 

ante mi Doctor Remigio Poveda Vargas. Notario Décimo 

Séptimo del cantón Quito: comparecen: Los cónyuges señor 

ALVARO MOISES COSTA MIRANDA y señora MARIA MAGDALENA 

ZAMBRANO DONOSO, casados. por sus propios derechos: Siendo 

los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados: y residentes en esta ciudad de Quito, 

civilmente capaces ante la Ley para con tratar y obligarse 

a Quienes de conocer les doy fe: quienes libre y 

voluntariamente, sin presión de ninguna Glase, ratifican su 

deseo de SN la SOCIEDAD CONYUGAL que por el hecho del 

matrimonio tienen formada, y manifestada de común acuerdo, 

en la petición que presentaron ante el suscrito Notarío  



febrero del año dos mil tres, a las dieciseis horas, y 

habiéndose cumplido los diez díss que manda la Ley desde el 

momento en que se presentó dicha solicitud. y con los 

requisitos establecidos en el artículo dosctentós treinta y 

sela del Código Civil, reformado por el Articulo Primero de 

la Ley setenta y tres, publicada en el Registro Oficial 

número cincuenta y seis del catorce de agosto de mil 

novecientos ochenta y uno, en concordancia con lo previsto 

en el Artículo ochocientos treinta y dos del Código de 

Procedimiento Civil y de conformidad con el numeral Trece 

del Articulo Dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por 

la Ley Reformatoria por la Ley expedida el cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada en 

el Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis y una vez 

cumplidos con todos los requisitos legales pertinentes que 

se adjuntan a la presente Acta.— Yo, Doctor REMIGIO POVEDA 

VARGAS, Notario Décimo Séptimo de Quito, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos y demás disposiciones legales 

invocados. y amparándose en la pestición de los 

comparecientes «Que se agrega a la presente Acta como 

documento habilitante, y la ratificación de su voluntad de 

dar por disuelta la sociedad conyugal que contrajeron por 

el hecho del, matrimonio DECLARO DISUELTA LA SOCIEDAD 

CONYUGAL HABIDA ENTRE LOS CONYUGES ALVARO MOISES COSTA 

MIRANDA Y SEÑORA -MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO.— La 

presente Acta se incorporará en el libro de disoluciones de 

la sociedad conyugal, extendiéndo dos copias certificadas 
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de la misma a fin de que se tome nota de esta diligencia 

notarial al margen del Acta Matrimonial que reposa en el 

Registro Civil del cantón Quíto, Provincia de Pichincha.-— 

y Worizs Coi Ye 
SR. AYVARO MOISES COSTA MIRANDA 

C.C.No-/ 10 PO0CN22- 4H 

Haatofuo Zool 
SRA. MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO 

c.C.No. (03178233 -/ 

     



Se otorgó la presente ACTA NOTARIAL DE DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE LOS CONYUGES ALVARO MOISES COSTA 

MIRANDA Y SRA. MARTA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO, 

celebrada ante el DR. REMIGIO POVEDA VARGAS, cuyo 
protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, .y, en fe 
de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, 

constante en SEIS FOJAS, útiles y  rubricadas del 
presente título, firmada y sellada en Quito, al 

dieciséis de mayo del dos mil dieciocho. - 

    

  

DRA. ROCÍOA VA GARCÍA COSTALES 
NOTARIA DÉCH A DEL CANTÓN QUITO
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    NOTARIO(A) o UNA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA! 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
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la... VeinTE Y DOS de 
, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

    

    

    
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 

8 de ... TULTO..      
| * tiende la presente actu del matrimonio de : 

1 
¡ 
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MBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENT, 

QUITO PICHINCHA ,,    

    

nacida en 

ECUATORIANA... 
-QUITO 

   

  

   

<= MARTA MAGDALENA ZAMBRANO. DONOSO 
MARZO de 1960, de nacionalidad 

/ Cédula Ne 1702178331........, domiciliadá en . 

  

le profes; E 

de,estado anterior . 

  

   

  

   

  

hija de ... 

LUGAR DEL MA! 10: 

En este ii crio reconodjeron a su... hjj     
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, cuya copia se archiva. N 
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¡ La separación conyugal judicialmente autorizada de Ds contráyentes del presenfe matrimonio, fué decla- 
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ía ['tadó» mediante sentencia del Juez .... a dqprnarracoas» Con fecha 
E sE archiva. * 
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ES Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez/.. 
n' .. con fecha ... .. cuya copia se archiva. 
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NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO    

    

Dra. Rocío García Costales 
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Des Soc - Cory - 

] .. | 14 Febiero Da4a29 

SEÑOR NOTARIO: 3 e 9cop 

ÁLVARO MOISÉS COSTA MIRANDA, y MARIA MAGDALENA. ZAMBRANO 
DONOSO, ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, ante Usted 
comparecemos y respetuosamente solicitamos que en-el registro de escrituras a su 
cargo se sirva incorporar una que contenga la disolución de nuestra sociedad conyugal, 
contenida al tenor de la siguiente petición: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- 

1.1.- Conforme se desprende la de la copia certificada de la partida de matrimonio . 
que en una foja útil adjuntamos, Usted, Señor Notario, vendrá en conocimiento que 
nos encontramos unidos en vínculo matrimonial, desde el pasado día 22 de mayo de 
1999, ceremonia celebrada en esta ciudad de Quito. 

1.2.5 Nuestro domicilio lo mantenemos actualmente en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

SEGUNDO: PETICIÓN.- 

2.1.- Con estos antecedentes, y según lo prescrito en el numeral 13 del Art. 18 de la 
Ley Notarial, incorporado al referido cuerpo legal por la Ley reformatoria expedida el 5 
de noviembre de 1996 y promulgada en el Registro Oficial No. 74 de 8 de noviembre 
de 1996, Art. 236 del Código Civil, reformado por el Art. 1 de la Ley 73, publicada en 

el Registro Oficial No. 56 del 14 de agosto de 1981, en concordancia con lo previsto 
por el Art. 832 del Código de Procedimiento Civil, es nuestra voluntad acudir ante 
Usted, y solicitar se sirva levantar la correspondiente acta Notarial en la que se 
disponga la disolución de la sociedad conyugal que tenemos formada. 

2.2.- Con la conclusión del trámite, se servirá además ordenar su inscripción en el 
Registro Civil, a fin que se tome nota al margen de la inscripción de nuestro 
matrimonio. 

TERCERO: CUANTIA.- 

3.1.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

CUARTO: TRAMITE.- 

4.1.- El trámite es especial, previsto en.el numeral 13 del Art. 18 de la Ley Notarial. 

QUINTO: DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN.- 

5.1.- Adjuntamos copia certificada de la partida de matrimonio, conforme lo dispone la 

ley para este tipo de trámites. : 

Sr
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SEXTO : NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIÓN.- 

6.1.- Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el casillero judicial No, 
710 del Palacio de Justicia de Quito. ] 

6.2.- Autorizamos expresamente al doctor José Molina Gallegos, para que, con su sola. 
firma, suscriba y presente cuanto escrito o petitorio sea necesario en el presente - 

trámite. 

  

Dr. Moisés Costa Miranda 

    

     05é Molina Gallegos 

Abogado Mat. 4688 C.A.P.   

     



2% | 04123 
NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

En la ciudad de Quito. cavítal de la República del Ecuador. 

.hoy día MARTES CUATRO DE FEBRERO DEL AñO DOS MIL TRES, (ante 

mi Notarío Décimo Séptimo del cantón Doctor REMIGIO POVEDA 

10]
 VARGAS, comparecen con el propósito de reconocer sus firma 

E y rubricas de la presente PETPICION DE DISOLUCION - DE 

SOCIEDAD CONYUGAL, el señor ALVARO MOISES COSTA MIRANDA 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero. 

cuatro cero seís cinco dos dos cuatro; y. la señora MARIA 

MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO portadora de la cédula de 

ciudadania número uno síete cero cínco uno siete ocho tres 

tres-uno: los mismos que al efecto juramentados en legal y 

debida forma, advertidos de las penas de perjurio, la 

sravedad del ¿juramento y la obligación que tienen de decir 

la verdad con claridad y exactitud dicen: que la firmas 

constantes en la petición formulada por el Doctor ' José 

Molina Gallégos, con matricula profesional número cuarenta 

y seis ochenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, 

son suyas propias las mismas que son utilizadas en todos 

los actos públicos como prívados.- RAZON .- Siento razón 

como tal' que en esta fecha, quedaron convocados los 

cónyuges señor ALVARO MOISES COSTA MIRANDA y señora .MARIA 

MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO, para realáner la audiencia de 

: === 
conciliación el día viernes catorce de febrero del año des se dea      

    



  

mil tres a las dieciseis horas. en el despacho de % 

«Notaria Décimo Sértima actualmente a mí cárgo. ubicada en 

la oficina número.ciento nueve del primer piso del Edificio 

PARLAMENTO, situado en la Avenida Seis de Diciembre número 

Ciento cincuenta y nueve y Hermanos Pazmifñio de esta ciudad 

de  Quíto, Provincia de Pichincha, los mismos que 

manifestando su conformidad firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe. 

AA 0 hise Oslo 
SR. ALFARO MOISES COSTA MIRANDA 

0.0.0. JIOYOE ZA E 

Pasoo/erzribro o 
SRA. MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO 

5C.C.No. /205/7+833-1    
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AN o AAA ses Íl 
  

EL ECUADOR 
CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

ÑIPCION DE MATRIMONIO Tomo ......£+=Á..... Pág. 183...... Acta. ...J40Qico... 

QUITO o... provincia.de mero CINCA hoy diam cin EL, DOS 

danna MA O ccccccannono de mil novecientos NOVENTA. Y. NUEVE 

REPUBLICA D 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO C: 

  

NO mr de 

la presente acta del matrimonio de z . 

RES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .. ALVARO 

      

           

  

    
       

     

    

PICEINCHA...... , el ..18 de «DUETO... Ss +... de 19...74e nacionalidad de 

rate a a rSa oO CASEN , con Cédula N2 1704065224 domiciliado en ., de 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: commncccconcnnnopess 

    

annrtanenasarrenns nacida en QUITO PICHINC HA el 22 de 

MABZO cccnnonos de 19 £0, de nacionalidad ........ ECUATORIANA concccccón, de profesión . 
   1703178331 QUITO DIVORCIADA 

..., de estado anterior ... 

DALENA DONOSO 

         

  

  

  

  

PUBLICA DEL ECUADOR 

" TOIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL | 
IDENT IF ICACION Y CEDULACICN 

JEFATURA PROVINCIAL DE PICHINCHA 

7 ARCRIVO 

  

  

   



  

  

       REPUBLICA DEL ECUADOR 

GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
  

   

   
       

   

  

  

DE 

HO BONOSG KA Ñ 

AE : A A ol 
CHA QUITO/ GONZALEZ Sia : laa 

ERGO e FECHA DE ' ¡CADUCIDAD 

MACHAZ GUSTO 
ENPEL SUAREZ 

       
     

  

  

  

  

    

       
    

+ REPUBLICADEL ECUADOR . : 
ECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y .CEDULA( 

pe CIUDADANIA" no 1470406 
TA MIRANDA ALVARO MOISES 

  

  

    

   LUGAR FEA, 
<s/ vos 
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ACTA NOTARIAL DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE 

LOS CONYUGES SEÑOR ALVARO MOISES COSTA MIRANDA Y SEÑORA 

MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO 

En la ciudad de Quito. capital de la República del Ecuador, 

hoy día VIERNES CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRES,. 

ante mi Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo 

Séptimo del cantón Quito: comparecen: Los odusugos señor 

ALVARO MOISES COSTA MIRANDA y señora MARIA MAGDALENA 

ZAMERANO DONOSO, casados. por sus propios derechos: Siendo 

los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados: y residentes en esta ciudad de Quito, 

civilmente capaces ante la Ley para con tratar y obligarse 

a «quíenes de conocer les doy fe: quienes libre y 

voluntariamente, sín presión de ninguna elase, ratifican su 

deseo de disolver la SOCIEDAD CONYUGAL que por el hecho del 

matrímonio tienen formada, y manifestada de común acuerdo, 

en la petición que presentaron ante el suscrito Notario     
Doctor Remigio Poveda Vargas el día martes  



febrero del año dos mil tres. a las dieciseis horas y 

E habiéndose cumplido los diez días que manda la Ley desde 1     momento en «ue se presentó dicha solicitud, Y con los 

E reguisitos establecidos en el artículo doscientos treinta y E 

seis del Código Civil. reformado por el Articulo Primero de 

la Ley setenta y tres, publicada en el Registro Oficial 

número cincuenta y seis del catorce de agosto de mil 

novecientos ochenta y uno, en coneordancía con lo previsto 

en el Artículo ochocientos treinta y dos del Códiso de 

Procedimíento Civil y de conformidad con el numeral Trece 

del Articulo Dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por 

la Ley Reformatoría por la Ley expedida el cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y seís y promulgada en 

21 Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis y una vez 

cumplidos con todos los requisitos legales pertinentes que 

se adjuntan a la presente Acta.— Yo, Doctor REMIGIO POVEDA 

rio Décimo Séptimo de Quito, de conformidad con 

  

lo dispuesto en los artículos y demás disposiciones legales 

nyocados., y amparándose en la petición de los 

comparecientes que se agrega a la presente Acta como 

dotartio: habilitante. y la ratificación de su voluntad de 

dar por disuelta la sociedad conyugal que contrajeron poP 

el hecho del matrimonio DECLARO .DISUELTA LA SOCIEDAD 

CONYUGAL HABIDA ENTRE LOS CONYUGES ALVARO. MOISES COSTA 

MIRANDA Y SEÑORA -MARIA MAGDALENA ZAMBRANO T:ONOSO.- La 

presente Acta se incorporará en el libro de disoluciones de 

o 5 E -ificadas 
la sociedad conyugal, extendiéndo dos copias certificada  



  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA +" 0%1234 

de la miema a fin de que se tome nota de esta diligencia 

notarial al margen del ¿Acta Matrimonial que reposa en el 

Registro Civil del cantón Quito, Provincia de Pichincha.— 

y Worizs lot e 
SR. ALVARO MOISES COSTA MIRANDA 

C.C.No./1OFOCIA2= 4 

  

MlapaloVuo Zorro: 

SRA. MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO 

C.c.No. (917833 -/ 

   
     
   

     

A 
AREA VARGAS E 

BRAMO DEL TENTON QUITO   



Se otorgó la presente ACTA NOTARIAL DE DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE LOS CONYUGES ALVARO MOISES COSTA 

MIRANDA Y SRA. MARIA MAGDALENA ZAMBRANO DONOSO, 

celebrada ante el DR. REMIGIO POVEDA VARGAS, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, y, en fe 
de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, 

constante en SEIS FOJAS, útiles y  rubricadas del 

presente título, firmada y sellada en Quito, al 

dieciséis de mayo del dos mil dieciocho.- 

        
NA GARCÍA COSTALES 
IMA DEL CANTÓN QUITO NOTARIA ERA 
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i * tiende la presente acta del matrimonio de : 
Z 

| NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .. A 
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, el ..18de TDT O cocccocoonono yo. de 19.. 5he nacionalidad .. 
. 1704065 224 
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NOMBRES Y 'Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: cocooco.... 
¿QUITO PICHINCHA , 

  

     domiciliado en 

     

  

     
       .de 1960, de asada essa E GUATORIANA... 

QUITO 

  

.., de profesión 

     

  

, de estado anterior 
      

    

hija de ...comoron.. ¿E a oa A RAR ca naar 

LUGAR DEL MAT) 1O: , 

En este imonio reconodieron 4 Su... hi e.  mseáa 
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“Jefe de Oficina / : — y 

¡ La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrhyentes del presente matrimonio, fué decla - 

  

ecarcnnnanonannnconannecnnanicrenaso deprrrsanora=»» COM fecha 

    
rado» mediente sentencia del Juez 

: cuya copia se archiva. 

/ Jefe de Oficina O 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez locoonocinccocconocononconconanooconoacnonoatanonn 

AICA RAEE ETE rss A A ASAS A cuya copia se archiva. 
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de | de 10 a 
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